
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N" 456/2009 
á, 25 de noviembre de 2009 

El oficio de SC'cretarín General No.1628/2009 de feclw 16 de Jw·uie111bre del 2.009 remitido por 
el Ejecutivo Mwziclprzl nl Concejo Municipal n los fines de dar cu111plimiento al Art.12 nullleral 
11) de la Ley 2028 de Municipalidades con la referencia de remisión del co¡wenio 
Jnterinstitucionrzl de Transferencia y jillnllcinmiento entre In el Gobierno Municipal de Sa!lta 
Cru:: de la Sierra, el Foudo Nncionnl de lm•ersión Producti<•n y Social (FPS) y la Coopernti1•a 
de Seruicios PIÍblicos y Alnmtnrillado COSCHAL Ltda. n objeto rfe impleme!ltar y ejecutar el 
Proyecto de Alcantarillado Stmitario Villa Los Chacos de la ciudad de Santa Cruz de In Sierra. 

CONSIDERANDO: 

Qtle,  en el marco de lns co111petencias lllllllicipales co!ltenidtzs en el Art.8,illll/1eml 3 de la 
mis111a Ley de Municipalidades en mnteria de Jnfraestmctum, es co111pete11cia del Gobierno 
Mtlllicipal otorgar en concesión nl sector priuado y establecer mecanismos de financiamiento 
pam In co11stmcción , equipa111iento y rna11fenillliento de úzfraesfmctum y servicios e11 los 
sectores de ed umciól!, salud, cultu rn, deportes, micro riego, stznetmúe¡¡fo básico , vías urba11as, 
crmritzos vecinales, otms obrns, servicios y explotaciones de ln jurisdicción municipal. 
El Convenio InterillstitucioJl/11 de Trrzn�ferencin y FitwHcitnJJieHto 17 ser suscrito entre el 
Gobiemo Municipal de Santa Cruz de In Sierra, el fondo Nacional de JJwersión Productiva y 
Social (FPS) y la Cooperatiua de Ser11icios Públicos y Alcantarillado COSCHAL Ltdn. para 
Cofinmzciar y ejecutar el Proyecto de Alcantarillado Sanitario Villa Los Clzncos, Distrito 
Mullicipnl No.6 de la Ciudad de Sl71!ta Cruz de la Sierm, pam su ejecuciótz ns cargo del 
Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz de la sierm. 

Que, La Connuzidnd Europea 11 trm.'Ó de ln Co111isión de lns Cormmidades Europeas y el 
Cohiemo de Bolivin en feclws 1 de septiembre del 2004 y 4 de octubre del ntisnw mio, 
suscribieron el Progmn1n de apoyo Sectorial en el Abastecimiento de Agua y Sanet711Jiento 
(PASAAS) No. ALA/2004/6249, por el cual la Comunidad contribuye con lrz jiJiancinción de 
luzstn 22.500.000,00 EUROS, asimismo, en fecha 21 de noviembre del 2005 se suscril1ió un 
Adendum 17 dicho com'f'nio por el cunl se nrnplín ln contribución financiera en '10.725.000,00 
EUROS para el tJJencionado Programa. 

Que, El Fondo Nacional de fmxrsión Productiva y Social- FPS , en feclzn 08 de mayo del 2008 
suscribe el Com•enio fnterirzstitucional de Finmzcinmiento CJFUAP/PASAAS/1142/2008 con 
el Viceministerio de INVERSIÓN Pública y Financiamiento Externo - VPFE, p17rn el 
finntLciaJJJiellto del Proyecto Alcantarillado Sallitario Villa Los Chl7cos de lrz Ciudad de Srznfl7 
cruz de la Sierra, por lln mol!to de Bs.-17.373.529,06.- proz•enientcs de los recursos de 
contmvrzlor de In Unióll Europea a tmués del Programa PASAAS, como jllente externa y de In 
Coopemtiun de Seruicios Púl1/icos Los Clwcos (COSCHAL LTOA) COliJO contraparte local. 

Que, En fecha 31 de diciembre del 2008 se s1tscribe ln Enmiendn No.l por medio de la cual 
e11tre otros se redilee el monto pro7'eniente riel PSAAS przm el cofinrmcimniento del Proyecto en 
Bs.-2.968.130,52- debido n la pérdida por tipo de cambio del euro en rell7ción nl bolá,iatw, así 
coliJO el monto de la co11tmpnrte local n Bs.-4.149.473,80.- considerando q1te a dicha fecha 
existín un renumente result11nte del monto contratado del coll!ponente de infmestructum, 

respecto al precio referencial, qllednndo por lo tanto el monto total del Collvenio en Bs.-
75.080.166,53. 

Que, En feclw 24 de junio del 2009 se suscribe In Enmienda No.2 en ln Cllnl se amplín el plazo 
de i'igencin del Com'enio y se modifiw el condicimuzniieJito del segu¡¡rfo desembolso de la 
presentación de la licencia n111bie11tnl, manteniéndose In mis111a estructura y 111onto del 
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jiJunzcúmiieHto del PASAAS, y disminuyendo el monto del aporte locrzl, quedando el 1/lonto 
total del CoJWl'JÚO en Bs.- N.882.630,34.-

Que, En el //les de julio del 2009, el Gobzemo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, 17ll71lij1estn 
oficiallllentC' su predisposición de aSJliiJir el 111onto de contraparte local, situación por In cual se 
sus¡ nbe la En111ienda No.3 a objeto de cambiar el cofinnncinmiento del aporte loen/ de 
COSCHAL Ltdn nl Gobierno Municipal de Santa Cruz dC' In Sierra, incrc/1/entándose el /1/0ilfo 
del aporte n Bs.-4.009.049,62.Jnnnteniéndose el lltonlo original de dicho aporte, es decir Bs.-
4 .552. 026,00. 

Que, Los Gobiemos Mzlllicipnles, en 7'irtud de las Leyes que nomum la Participación Popular, 
Descentrnliznción, Estmtegin Boliviana de Reducción de ln Pobreza, lum recibido recursos 
financieros prm,enientes de ln copnrticipt7Ción lribulnrin, alivio n la deudn HIPC, impuesto a los 
Hidrocarburos y asi111ismo cuentn con recursos propios y otms fuentes de ingreso, destinados n 
seruir coJIIO contraparte parn el Co - financiamiento del proyecto ALCANTARiLLADO 
SAN ITARIO VILLA LOS CHACOS DE LA CI UDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

Que, El illforme sobre el Convenio GMSC -. FPS y COSCHAL LTDA elaborado por el Ing. 
Rnnzóu lvlnrio roen Roen e11 Sil calidad de Director de UTMAS en fecha W de nouiembre del 
2009, se(w/n que los proyectos de nlcmztaríllndo Sallitnrio que se esfá1l construye11do en el 
Distrito 10 Coopcratim COSPAIL y en el Distrito No.65 CoopemtÍ1'11 COSCHAL, tienen 
mrncterísticas similares ya que cuen fmz CO/l redes se e u 11da rins y principales, Estación de 
Bombeo de aguns residuales, y elltrega al Siste111a de Alca/ltarillado Sanitario d.e In Coopernfh1a 
SAGUAPAC para el tratamiento de lns Aguas Residunles. 

El costofinal de dicho proyecto se ellcuentra estructurado de ln siguielltefomza: 

Gobierno Central VIPFE (PASAAS -FPS) Bs.-10.930.692,73 
Gobierno lvlullicipal de Salltn Cruz Bs.- 2.987.948,47 
Coopemtwn- COSCHAL Bs.- 1.021. 101,15 

TOTAL Bs.- 14.939.742,35 

73,17% 
20 % 

6,83% 

100% 

Que, Fiua/ me11 te con el uye dicho Informe seiinhmdo que las observaciolies real i2adas al 
CoJwe1zio co11 COSPAIL por la Secretaría de nsuutos jurídicos según e/ Informe Lcgnl SAJ N" 
160/2009 (anexo 9) en su oportunidad Izan sido subsanadas en su totalidad. Por lo trmto el 
c01ruenio entre el G!v1SC - FPS - COSO-/A, está siendo envidado con todas lns correccioll('s 
de/1/lforllle legal indimdo anteriormente, ya que collsidemnws que dicho informe legal de[Jería 
ser el nús111o pnm los dos co¡ruenios. 

Que, Mediante In Certifimción Presupuestaria -Registro de EjecucióJL de Gastos de fcclza 09 de 
junio del 2009 se describe COliJO resuJJ/cn de Opemció11 Certificación presupuestaria de Bs.-
1.740.000.- para In Construcción del SisteJJin de Alcnntarillndo Snnitnrio COSCHAL, 
solicitado por UTMAS según C./.073/2009. 
Por otra parte, mediante Inforl/le de Fecha 10/11/2009 elnbomdo por el lng. Rnmón Mario roca 
Roca en su Cnlidnd de Director de UTMAS depelldientc de la Oficialía de Obras Pzíblicns, se 
i11jcmua que el snldo przrn C0111pletar la contraparte Municipal del 20% equivalente 11 Bs.­
:2..987.948,40.- pam la Ejewcióu del Proyecto, será mbierto con presupuesto del POA 2010. 

Que, 111ediantc la f>Uscripción del Convenio Interinstitucional de Trrmsferencia y 
Filllmcirmziellto n ser suscrito entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sicrm, el fondo 
Nncíonnl de J¡¡z•ersióll Producti71n y Social (FPS) y la Cooperativo de Servicios Públicos y 
Alcautarillado COSCHAL Ltda. pnrn impleme11tnr y ejecutar el Proyecto de Alcalltnrillado 
Sanitario Villn Los Chncos, Distrito Municipal N•) 6 de In Ciudarf de Santo Cruz de la Sierm 
se mnterínliza wz import11nte aporte pnra el fortnlecimicnto rie l11 iHfrnestructum de smwamiento 
brísico Cll be¡¡eficio de In poblnció11 de dicho Distrito Municipal. 
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Que, la  L e y  2 0 2 8  de n1 unicipnlidndes, Artíc ulo 1 2  Numeral 17, establece que es 
ntri buci óll del Concejo Mullicipal Aprobnr o rechazar conNnios, contratos y 
concesiones de obms, servicios públicos o explotaciones del Municipio. 

Que, el Concejo Municipal en Sil sesión ordinaria de la preseute f echa, de conformidad con el 
Art. 62 de su /Zeglmnellto lntemo, aprobó la dispeusación de t rá111ite y Poto de urgencin pnm el 
tmtallliclllo del terna r¡ue nos aé·upa. 

POR TANTO: 

El Concejo Muuicipal de Santa Cmz de la Sierra, de co!lfonnidnd a lo nor111ado en In 
Constitución Política del Estndo, Ley de Municipalidades y otrns nor111ns couexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, eu Sesióll Ordiwnit1 de fecha 25 de IWPielllbre delm!o 2009, dicta la 
siguiente. 

R E SOLUCIO N 

Artículo Primero.- APROBAR el Com'e!lio J¡rterinstifucional de Tnmsfcmrcia y 
Financiamiento 11 ser suscrito e ntre el Gobiemo Municipal de Smrta Cnc. de ln Sierm 
representado al ef ecto por el Sr. Alcalde Municipal lng. Percy Femández Ar!ez, el Oficial 
Mayor de Ad1niuistracióu y Finanzns Abog. José Negrete Román, el Oficial Mayor de Obras 
Pú!Jlicrzs !Hg. Luís Fanrmdo \laca Díez y el Director de la Uuidnd TéCilicn Municipal de Aguas 
y S a neam icn to lng. Ramón ¡\!la rio Ro m Roca, el Foudo Nacional de ln1'ersión Productiva y 
Social (FPS) representado por su Director Ejcc util >o Líe. Arturo Vladimir Srincllez Escobar y la 
Coopemtivn de Servicios Públicos, Agua Potal1le y Alcanlnrillado COSCHAL Ltda. 
rcpresentadn por su Presidente Sr. Agustín Lia Chocmnrmi y su Tesorero Sr. Rafael Sena 
Cnmaclw, por un 111onlo totnl de Bs. 14.939.742,35 (CATORCE MILLONES 

NOVECIENTOS TIZE1NTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 35/100 

B OL I \1/ANOS) de ncuerdo a la siguiente estmcturn de contmpartcs: 

Gobiemo Celltml ill PFE (PASA AS -FPS) Bs.-10.930.692,73 

Gobierno A1unicipal de Santrz Cruz Bs .- 2.987.948A7 

Coopcmtin1- COSCHAL Bs.- 1.021. 101)5 

TOTAL Bs.- 14.939.742,35 

73,17% 

20 % 

6.83% 

100% 

pam Cofinanciar el Proyecto de A!calltarillado Sa!litnrio Villa Los Chaco:;. Distrito Municipal 
No.6 d e  la Ciudnd de Sa!lta Cruz de ln Sierm, para su ejecución n cargo del Gobiemo 
Mnnicipal Autónomo de Snnta cruz de In Sierm .. 

Articulo Seguudo.- Se recomiendn al ejecutá,o Municipnl to111ar las previszo!les 
presupuestarias oportunas pnra wbrir In totalidad de In contraparte IIIUILÍcipal comprometida. 

Articulo Tercero.- El Ejec!lti'uo 1v1w 1icipnl queda encargado del cumplimiento de ln prescute 
r<.csolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hngo Euriitt:::wbrmw 

CONC EJAL PRESIDENTE 
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